
Año 11 15 de Julio de 1909 

El Defensor de 
Núm. 15 

La Iglesia quiere y pide que se aunen los pensamientos y 
las fuerzas de todas las clases para poner remedio, el mejor 
ijue sea posil)le á las necesidades de los obreros, sobre todo 
con instituciones Católico-Sociales permanentes y Sindicatos. 

LEÓN XIII, Encíclica Rerum novarum y Pío X encfcli. i i -
VI-905, etc. 

(Obras, no palabras) 
'Todas nuestras Encíclicas responden á procurar <'l l)ienes-

lar del pueblo y á que éste aprenda sus derechos y deberes 
y á dirigirse á ,sf mismo.» 

LEÓN XIII al General de los Iranciscanos, Carta 25 Noviem
bre de 1898. 

de la Academia Católica de Cuestiones Sociales y de los Sindicatos Obreros de Cartagena 

Pmra l o » O b r o r o s 

SE R E P A R T E (1R.4TTJITAMENTE 

de La JDveotnd \úMu\ 
Conviene aclm-ai', que esta nvaova sh-

(jiedad creada en < 'artagena por y para 
Ja juventud estudiosa, uo es hijuela de 
la Academia Católica de Cuestionas 
Sociales. Esta, considerando que la na
ciente institución os obi-a altamente 
moral, le ha cedido su local hasta que 
cuente con recui-sos para instalai-se in-
depedientemente. 

Sirva esto de explicación á los que 
sin leer nuestro artículo del mismo 
modo encabezado en el número ante
rior, han confundido estos conceptos. 

R E D A C C I Ó I M Y A D I V I I I M I S T R A C I Ó I N I : R A l _ A S , 7 y 9 

Hoi'as: De 5 á 11 noche y de 10 mañana á 11 noche los días festivos 

F'ar^i l o s b i e r t H e o H o r o s 

100ejemplares, l'5C)p(as. 

Bstudios Sociales 
L A USURA 

En los estudio? procedentes defendía
mos el derfcj^o á la propiedad así co
mo IB legit imidad' del interés en sí 
ijdnsiderados. Mas lejos de nosotros el 
pesar, qué tanto éste como aquélla 
-seaiji siempre legales. 

Én la nativa im|)erfeoción del hom
bre, hay apetitos desordenados, que 
tienden á enriquecerse sin reparar en 
la legalidad de los medios. Conocidos 
•íon los crueles é ignoraíniosos procedo-
res con qno unos se han erigido pro-
yietarios, el mal nso q«e hacen otfos 
de su propiedafl y que ha^ capitfilistas 
que no hacen buen empleo de sus capi
tales; pero los ori-oros y aj>u§os indivi
duales no han de Justilicar el aiiatema 
contra la propiodaí^ y el interés, 

Eli olpreseute, trataroiuos dê  la in-
morAlidad de la usura. , 

Ripalda^ en su Catecismo, al t ratar 
del séptirrto ínándattiientó condena la 
u s n r a y ól rhohopolió,'y dice que con
sisto esta en llevar algún interés sobre 
aíjutíUo qlio so presta. 

En este sentido siempre os usurario 
y poi ' lo tanto ilícito llevar algún in-
t^Hs por lo que se presta, porque esto 
os o'Sigii' (los voces la cosa prestadn, si 
lio existe alguna dx) las cau'Sas que au
torizan el Oxigir ni interés. 

Cuatro son las cánsíis oornúnniente 
admitidas y qne excusan do la usura, os 
decir q^io hace^j Tícit'a k exacción do 
un iñódíco intoi'és por aqnoílo «juo so 
preátfi, á saber; ol dafib quo puedo re
sultar al preáfcámistá, la ¡^'anáncia quo 
ol mismo podía- obteiier' con ol dínoro 
prestado, el poliĵ ^ri) do qup sé piordn 
lo prestado" y la pona oonv^.Micíoi1aí' os-

t ipulada entre prestamista y prestatii-
rio, si éste uo devuelvo lo prestado en 
ol tiempo convenido. 

Por cualquiera'do estas causas es lí
cito llevar algún interés por lo que so 
presta. 

Además se admite también otro tí
tulo legítimo para excusar de la usu
ra, que es la ley civil ó sea el tanto por 
ciento que el. legislador civil establece 
como lícito eh los préstamos. 

Algunos moralistas pretenden que 
la ley civil por sí sola no es bastante 
para justificar el interés, pero común-
monte se defiende hoy la opinión de 
que la ley civil es suficiente para cons
t i tu i r un t í tu lo justo y lione&to,. en 
vir tud del cual se puede exigir un mó
dico interés en los préstamos, aun 
cuando no exista ninguna de Jas otras 
causas apuntadas anteriormente, lo 
cual se puede decir que hoy no puedo 
suceder, pues cualquiera tiene hpyfa-
cilidad suma para ])oder colocar su di
nero -^ hacerle productivo, de rppdo 
que en todo préstamo podernos afirmar 
que existe la razón de lu^ro cesante, 
ó de ganancia quo se deja de pbtener. 

Además, es justo el t í tulo de la ley 
civil por razón del, bien común que se 
fomenta por mediQ ¿e Jpsprós.tíuaoB, 
pues atendida la. cohdioión de los tiem
pos actujiles, ol comercio y la indus
tr ia morirían si el dinero no estuviese 
en constante ciroulacióji. 

Ahoj-a bien ¿cuánto,^^ puede exigir? 
No so puede para esto da r nna rpgla 
general. La misma Iglesiia dicp qiie.es 
peligroso darla, que no han de ser in
quietados ios que exigen lo tasado por 
la ley civil con tal que estóii s i ^ p r e 
dispuestos'á obedecer lo que disponga 
la Iglesia y que (le]j« resolverse en ca
da caso según la práctica comúnmente 
observada por los hombros de recta y 
t imorata conciencia. 

Como so ve, pues, la Iglesia tiende 
siempre á que el interés sea el más 
moderado, sobre todo, cuando el prés
tamo se hace á los pobres, y aqu^ es 
donde aparece toda la inmoralidad de 
la usura. 

Precisamente 
usura 

usurero sin eytrafiaíí ahqga sus senti
mientos luimanoí^.en U..¡sangre jde sus 
dolidos, os en las clases trabajad«)ras, 
en a(iuollos (jue de ordinaiio iio dispo-
uon más que del moaquino salario, in
capaz muidlas veces do saciar las nece-
sidmlos do los suyos; éstos, unas veces 
por la enfermedad y otras p o r la ca

rencia de trabajo, vonso en la indis
pensable necesidad de llegarse á esos 
prestamistas usureros que solo miran 
en el necesitado la víctima donde sa
ciar la sed de riquezas que los devora; 
de ahí la inmoralidad é injusticia de la 
usura de nuestros días. 

Por eso la.Iglesia madre amantísi-
ma,. que siempre vela por el bien del 
obrero, por sus predilectos hijos los 
necesitados, se alza anatematizando á 
esos sanguijuelas que solo se sustentan 
con la sangro de sus hermanos, á esos 
monstruos sin corazón, cuyo capital 
nunca es bastante para Henar su 468nie-
dida ámbioiÓBv esto amasádí) óon; al su
dor de tantos in elioes. 

El fin principal de los (?n(}arg^dos de 
legislar, ó mejor dicho de regularizar 
la usura debe sor ampai-a,r y defender 
al pobre contra la ambición del, pres
tamista. A eso parece encaminarse la 
reforma (]el Sr. La Ciej'V£^,ei\la regla
mentación de las casas de préstamos, 
don(l6 se fija, pomo, tipo ifláximo de ia-
terés el 12 por lÜO anual, cantidad que 
nos parocf3,ui)iy excesj-va, rpáxip^e qi se 
tiene en cuenta que las casas de prés
tamos pudieran íáciímeiitie:sustijtitiii;8e 
con los Montes de Piedad; donde con 
un int|erÓ8 mucho más módico pudie
ran los pobres encontrar remediadas 

sus neoesidftdes. 
L A GuEíüBÁ 

j\l 104 por 100 
—¿Es usteil D. Manuel, ol qu» hace 

tantos favores sin interés" ninguaio? 
—Síirvidor de usted, ¿Qué se le ofre

ce, señora? ; , , ^ 
—¡Ay D. M.aüu«l de mi «Ima! ¡Qui-

el campo donde la 
ejerce sus crím.enes, > dondo el 

siera morirme ahqra mismo, sí señor, 
ahora mismo!, 

—Pero ¿qué le ocurre? 
—Un disgustp atroz, y lo que más 

duele es ©1 venir de q uien viene, ¡quien 
jo habí^ de esperar! 

—pero, ¿qué es lo que pasa? 
T^Yo se lo contaré á usted todo, 

pues á eso vengo, y á ver si usted pue
do remediar algo. Mire usted, yo estoy 
cacada, y mi marido es muy bueno, y 
mal está quo yo, lo diga, pero habrá 
]iocos como él- No pierdo la mipa nin
gún díadí) iiestii, y aun la oye muchos 
díaside trabajo. El no deja de oir nin
gún sermón; es mayordomo de la Co-
-Cradíii de Animas; lleva el epCüi)ulario 
de In.Yu'gen ilol Carmen; da los vier
nes limosna á los i)obres; él no va al 

teatro, ni al casino, ni fuma, ni bebo, 
ni falta nunca á nadie, on fin, quo es 
un hombre honrado á carta cabal. Pe
ro andaba un poco descuidado en eso 
de confesarse, tanto que ao so había 
confesado desde que nos casamos, hace 
ya veintitrés años, y yo siempre esta
ba diciendo: mira, Cecilio, confiésate 
tienes que cumplir con la Iglesia, quo 
para eso eres cristiano y tenemos que 
movimos, y híiy que estar bien con 
Dios, que es lo principal. Yo todo era 
rezar y liacer novenas para conseguir
lo, y ayer fué á confesar; yo tan con
tenta, sin cansarrtie.de. dar. gracias á 
t)ioa; pero vino á casa hacho una furia, 
y me di,io mira Inés, no te empeñes 
que no voy más á confesar. Yo me que
dó muerta. ¡Ay D. Manuel! ¡Si usted 
no lo arregla, yo no sé qué va á ser 
esto! 

—Expliqúese usted, á v«r que ha 
8u,pedidp., ., , . . . 

—Que el cura no le da la absolución, 
porque, dice; que tiene va.i njai'iclo-que 
rest i tuir antee. Ya ve usted qué exi 
gencias, y : qué poca úQnside:7ación,: y 
eso á mi marido que no sale de la Igle
sia, y ham &. la :^atroqxú& tantos re
galos. 

—Señora, si lo que tiene su máritío, 
son bienes .jual adquirid^s^m^ I« quedft 
otro remedio que l a . re^tjit^oión, (^ 
que le valga ni el eecapulano, ai la 
mayofdQilDÍtf ide la Cofradía de las 
Ániíaas; no le dé usted vueltas; : 

—Mi ma):;ido no es ninguii ladrón, 
ü . Manuel, ^que la poca pobreaa que te
nemos, la hemos adquirido bonrada-
mentej y exponiéndonos muchas veces 
á quedarnos casi sin un cuarto. 

—¡Male! ]Met t«iuo qite aquíftiay ga
to encerrado! Diga usted: ¿Cónlo han 
adquirido el capital que tienen? 

—Yo le diré á usted. Nosotros nos 
casamoSf y entre los dos llegaríamos 
á reunir unas tres ráil pesetas. Mi ma
rido, que tiene un corazón ique no pue
de ver .sufrir á nafiie, no se negaba á 
entregar á ninguno la cantidad que le 
pedia. Sr. Cecilio, llegaba uno, 'á 
ver si me presta usted un duro, y él le 
decía: bueno, te lo daré pero dentro de 
una semaoa me lo devuelves y además 
me darás diez céntimos por el présta
mo, y para respander me traes la ca^n 
ó la chaqueta nueva, y te devolveré la 
prenda cuando me traigas el duro y 
los diez céntimos. 

— ¡Vamos, vamos.;;! ¿Y eso lo hacía 
muchas veces? 

—Pues á casi todos los jornaleros 


